
FOPROLYD No. 27.07.2018

Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día doce de julio del
año dos mil dieciocho, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE
GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como
miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS,
TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL
SALVADOR (AOSSTALGFAES); Manuel Ángel Serrano Mejía, como representante
propietario por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA
(IPSFA); Efraín Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN
DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro
Rosales, como representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante
suplente por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales
Ayala, como representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 7 miembros, ante la ausencia
previamente justificada de la Presidenta de Junta Directiva por atender actividades propias
de su función como Diputada del Parlamento Centroamericano, así como la del Presidente
Suplente, se acuerda que el representante propietario de MTPS, asuma la coordinación de
la sesión y da por abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM

1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 26.07.2018
3. Informe de Presidencia:

3.1 Informe sobre Jornada de Acercamiento de Junta Directiva en Ahuachapán
3.2 Evaluación a jefaturas dependientes de Junta Directiva
3.3 Solicitud de sustitución temporal en Coordinación de la CTE
3.4 Concierto de la Orquesta Sinfónica en el marco de los 25 años de FOPROLYD
3.5 Nombramiento de representantes de FOPROLYD en la Comisión administradora de

la Ley de veteranos
3.6 Avances en el proceso de negociación de modificaciones al Contrato Colectivo de

Trabajo
4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG:
5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
5.3 Casos de ALFAES:

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos. (3)
6.2 Seguimiento de correspondencia. (4)
6.3 Informe de trabajo CTE, mes de junio 2018.
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7. Informe de Gerencia General:
7.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

7.1.1 Solicitud de aprobación de términos de referencia y comisión de evaluación
de ofertas para el proceso por la modalidad de Libre Gestión No. 115/2018:
Servicio de Elaboración y Mantenimiento de Prótesis Oculares para personas
beneficiarias, año 2018.

7.2 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
7.2.1 Solicitud de autorización para erogación de fondos servicios médico-

hospitalarios. (1)
7.3 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:

7.3.1 Validación de avance indicador e iniciativas registrados en SETEPLAN
periodo abril – junio 2018, PQD 2014 – 2019.

7.4 Punto Departamento de Créditos:
7.4.1

7.4.2

7.4.3

Informe de persona beneficiaria fallecida con crédito vigente, para la
aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables. (1)
Informe de persona beneficiaria desaparecida con crédito vigente, para la
aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables. (1)
Seguimiento de correspondencia. (1)

7.5 Punto Unidad de Género:
7.5.1 Aprobación del Informe de Monitoreo y Avances de la Política de Género de

FOPROLYD 2016 – 2021, enero – mayo 2018.
7.6 Unidad de Reinserción Social y Productiva:

7.6.1 Propuesta Curso Egipto
7.7 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (1)
7.8 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta N° 26.07.2018:
Se dio lectura al acta número veintiséis la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Informe sobre Jornada de Acercamiento de Junta Directiva en Ahuachapán:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Evaluación a jefaturas dependientes de Junta Directiva:

ACUERDO No. 351.07.2018: Delegar en la persona del Gerente General la realización de
las dos evaluaciones de desempeño del año 2018, a los funcionarios que orgánicamente
dependen de Junta Directiva: Coordinadora de la Comisión Técnica Evaluadora, Jefa de la
Unidad de Auditoría Interna y Jefa de la Unidad Financiera Institucional, ya que es la persona
que cuenta con los elementos de juicio suficientes para poder realizar dichas evaluaciones.
COMUNÍQUESE.

3.3 Solicitud de sustitución temporal en Coordinación de la CTE:

ACUERDO No. 352.07.2018: Autorizar que la Dra. Hilsa Beatriz Guillén de Hernández,
integrante de la Comisión Técnica Evaluadora, pueda realizar las funciones de Coordinadora
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de la misma, mientras dure la ausencia de la Dra. Heysi Martínez de Flores, quien a partir
del 23 de julio de 2018 gozará de permiso personal hasta el 31 del mismo mes.
COMUNÍQUESE.

3.4 Concierto de la Orquesta Sinfónica en el marco de los 25 años de FOPROLYD:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.5 Nombramiento de representantes de FOPROLYD en la Comisión administradora de
la Ley de veteranos:

ACUERDO No. 353.07.2018: En cumplimiento del Art. 11 de la “Ley de Beneficios y
prestaciones sociales para los veteranos militares de la Fuerza Armada y Excombatientes
del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que participaron en el conflicto
armado interno”, se acuerda: a) nombrar al Doctor Marlon Mendoza Fonseca, Gerente
General de FOPROLYD, como representante propietario de la institución en la Comisión
administradora de la referida Ley y al Licenciado Wilfredo Alfaro García, Jefe de la Unidad
Jurídica como suplente de la misma, tomando en cuenta que tal Comisión requerirá
esfuerzos operativos importantes, conocimiento pleno de instrumentos legales relacionados
y capacidad de propuestas, que reúnen plenamente ambos servidores públicos, requiriendo
a Gerencia General que remita lo establecido en el presente acuerdo al señor Ministro de
Gobernación y Desarrollo Territorial, Lic. Arístides Valencia Arana; b) Requerir a los
representantes nombrados en el literal precedente, que en cada sesión de Junta Directiva
rindan un informe general de la agenda discutida y los acuerdos tomados en la reunión previa
de la Comisión administradora de la Ley de veteranos y Excombatientes, así como exponer
ante este cuerpo colegiado aquellos temas que requieran debate para la toma de una
decisión institucional, dejando como una opción posterior la creación de una Comisión de
Junta Directiva para dar seguimiento al tema de veteranos y excombatientes.
COMUNÍQUESE.

3.6 Avances en el proceso de negociación de modificaciones al Contrato Colectivo de
Trabajo:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 354.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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5.3 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos. (3):

ACUERDO No. 355.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

6.2 Seguimiento de correspondencia. (4):

ACUERDO No. 356.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

6.3 Informe de trabajo CTE, mes de junio 2018:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Informe de Gerencia General:
7.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

7.1.1 Solicitud de aprobación de términos de referencia y comisión de
evaluación de ofertas para el proceso por la modalidad de Libre
Gestión No. 115/2018: Servicio de Elaboración y Mantenimiento de
Prótesis Oculares para personas beneficiarias, año 2018.

ACUERDO No. 357.07.2018: a) Aprobar los Términos de Referencia para el
proceso por modalidad de Libre Gestión No.115/2018 denominado “SERVICIO
DE ELABORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PRÓTESIS OCULARES PARA
PERSONAS BENEFICIARIAS DE FOPROLYD PARA EL AÑO 2018”; b) Nombrar
a la Comisión de Evaluación de Ofertas para el citado proceso; la cual queda
integrada de la siguiente manera: Solicitante: Dra. Gloria Susana Escobar Navas;
Experta en la materia: Dra. Eloísa María Solórzano Montenegro; Analista
Financiera: Licda. Alba Concepción Rodríguez de Mena; Representante de UACI:
Wilber Antonio Ruano Juárez; c) Nombrar como administradores de los
documentos contractuales a: Para San Salvador, Licda. Sandra Elizabeth Beltrán
Velásquez; para Chalatenango, Licda. Margarita del Rosario Chávez de Ángel; y
para San Miguel, Lic. Ricardo Campos Hernández. De adjudicarse el servicio a un
solo proveedor en dos o para las tres zonas del país, la administración del contrato
corresponderá a la profesional designada para San Salvador; y d) Considerando
que el art. 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser miembros de la CEO,
quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el procedimiento de que se
trate y deberán excusarse por escrito ante el titular de la Institución o ante quien el
titular haya designado para nombrar a la comisión, al momento de tener
conocimiento del mismo y éste determinará la procedencia de la excusa”; al inicio
del proceso de evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los miembros de la
CEO podrá excusarse de realizar las funciones si determinare lo antes  señalado.
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Lo anterior, con la finalidad de garantizar procesos transparentes y libres de sesgo,
evitando con ello observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE. -

7.2 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
7.2.1 Solicitud de autorización para erogación de fondos servicios médico-

hospitalarios. (1)

ACUERDO No. 358.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.3 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:
7.3.1 Validación de avance indicador e iniciativas registrados en SETEPLAN

periodo abril – junio 2018, PQD 2014 – 2019.

ACUERDO No. 359.07.2018: Aprobar el informe adjunto a la presente Acta de
metas y avances del indicador del Plan Quinquenal de Desarrollo (PQD) 2014-2019
que contiene los avances del mismo y de los nueve proyectos o iniciativas de
FOPROLYD que han sido vinculados a las estrategias del PQD, correspondientes
al período de abril a junio de 2018; y han sido ingresados at Portal que la Secretaría
Técnica y de Planificación de la Presidencia (SETEPLAN) ha puesto a disposición
de las diferentes carteras de Estado del Órgano Ejecutivo para dar seguimiento a
las políticas, proyectos y acciones estratégicas nacionales. COMUNIQUESE".

7.4 Punto Departamento de Créditos:
7.4.1 Informe de persona beneficiaria fallecida con crédito vigente, para la

aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables. (1):

ACUERDO No. 360.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.4.2 Informe de persona beneficiaria desaparecida con crédito vigente,
para la aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables. (1):

ACUERDO No. 361.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.4.3 Seguimiento de correspondencia. (1)

ACUERDO No. 362.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.5 Punto Unidad de Género:
7.5.1 Aprobación del Informe de Monitoreo y Avances de la Política de

Género de FOPROLYD 2016 – 2021, enero – mayo 2018:
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ACUERDO No. 363.07.2018: a) Dar por recibido el Informe de Monitoreo y Avances
de la Política de Género de FOPROLYD 2016-2021. Enero – mayo 2018, el cual
tiene como objetivo general, informar los avances en la implementación de la
Política de Género de FOPROLYD en el período enero a mayo de 2018; b) Requerir
a la Administración que, a través de las Unidades correspondientes, den
seguimiento a las recomendaciones emitidas en el Informe de Monitoreo y Avances
de la Política de Género de FOPROLYD 2016-2021. Enero – mayo 2018: i) A las
Unidades de Gestión: 1. Mantener el registro actualizado y sistematizado de las
acciones, así como solicitar el acompañamiento técnico necesario para optimizar
los resultados previstos, y que estos fortalezcan las garantías de los Principios de
Igualdad y No Discriminación en toda la gestión institucional; 2. Dar seguimiento a
las acciones que dan cumplimiento a las líneas estratégicas relativas a la
incorporación del enfoque de género de conformidad a los objetivos 2 y 3 de la
Planificación Estratégica Institucional; 3. Hacer uso del lenguaje inclusivo y no
sexista en todas las formas de comunicación institucional, para ello deben hacer
uso de las pautas que proporciona el respectivo manual institucional; 4. A las
Unidades de Gestión que ejecuten acciones en cumplimiento de Convenios o cartas
de entendimiento informar a la Unidad de Género a fin de monitorearlas y
sistematizarlas para visibilizar los esfuerzos y logros de FOPROLYD en materia de
igualdad sustantiva; ii) A la Comisión Técnica Evaluadora, Departamento de
Créditos y Unidad de Reinserción Social y Productiva: mantener información
sistematizada que posibilite la alimentación de los indicadores de género, así como
identificar logros y limitantes encontrados en la implementación de la estrategia de
priorización de mujeres para la entrega de apoyos productivos. COMUNÍQUESE.

7.6 Unidad de Reinserción Social y Productiva:
7.6.1 Propuesta Curso Egipto:

ACUERDO No. 364.07.2018: a) Dar por recibido el Informe de Producción y
Sanidad Animal, elaborado por los Ingenieros Carlos Melvin Mejía Castro y
Humberto Edgardo Burgos Huezo, agrónomos de la Unidad de Reinserción
Social y Productiva, quienes fueron seleccionados por Cancillería para una beca en
el Curso sobre “Producción y Sanidad Animal” que se llevó a cabo del 01 de octubre
hasta el 15 de diciembre de 2017 en Egipto; b) Requerir a la jefatura de la Unidad
de Reinserción Social y Productiva, que sobre la base de la experiencia obtenida
en Egipto por los agrónomos referidos en el literal precedente, garantice y facilite el
diseño de los procesos de capacitación en las temáticas previstas hacia el personal
de agronomía de la unidad y personas beneficiarias, así como la introducción de
estrategias innovadoras a implementarse en el Programa de apoyo a la inserción
productiva para personas beneficiarias pensionadas de FOPROLYD, e informe de
ello a Junta Directiva para su aprobación y ejecución. COMUNÍQUESE.

7.7 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (1)

ACUERDO No. 365.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.
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7.8 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

ACUERDO No. 366.07.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00 a.m. del
día 17 de julio de 2018. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la sesión
a las 13:30 horas del día de su fecha.


